
mmxm 

ETIN 
S i ^ 

OfltlAL 
I L A P R O T I U C I A D E L E Ó N 

l ia |g | l i f | | | f g>. — liK«rvend(5n d* Foodoi 
^ ia DIpttt«cl6s provlacial. - Teléfono 1700. 
atffifeMife KIIMMI rirtrtMM.—T«I. 1916. 

Lunes 21» de Marzo de-1949 Ko •« publica !et demlagoi ni dlMfulréfi. 
Ejemplar cerrtaatei 75 etatiasoi.s 
Idem atraiadoi 1,50 peactaa 

- -^CiV«rt«»KCIÍM.f -1 ." Loa Mior** Aléatdes y Secretarios. muuieipaiM- «átaB. • oblígadóa a disponer que se fija un ejemplar ¿e 
tala i«»«Re?o de este B©tETfs OFICIÁL «n el ai ti o de costumbre, tas pronto como se reciba,-hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

3." Los Sacrefarioa monicipalaa cuidarán de coleccionar ordenadamente e! "BojLttm OFÍCSAL, para su encuademación anual. 
3.* Has 'iBMVeioiiea"rejriamentarías eo el BOLITÍN" OriciAt. se han de mandar por eíExcmo.' Sr. Gobernador civil. 

• Pr«éloí l —SUSCBiPGIONESi-r-a). . Ayontamiestos, 1 0 0 pesetas aaaalés -por dos. 'ejemplares de cada número, y SO pesetas 
AnssJes p®r cada, ejemplar caá*, Reearjro del 25 por 10p si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, ^ , , ' 

b) ¡RBtas yocittáles, jaisifado» astiaieipales' y organismos o dependencia* oficiales, abonarán. SO'-pSietus aBnáles 6 30' pesetas s«-
fiestraies, Á n pago adelantado. ' . 

e) Rsstaates suscripciones, 6 0 pesetas.aBuaies, S5 p«ieta« semestraiei ó 20 'peaeí&s trimastrsleii, con psig-o adelantado.. 
EDICTOS Y ANUNCIOS, —a) Jabados municipales, un», peseta iie«a. . -
di Lo» defaá8,J:,50 pesetas línea, . ' • •' : . 

DECRETO de 11 de Marzo 'de 
por el qtie se regalan las ' elecciones 
de Procuradores en Cortés por lo 
que respecta a los Colegios Oficiales 
de Arquitectos. 
En cumplimiento d é l a Ley de 

diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y dos, modificada p®r 
la de nueve de Marzo de m i l nove-
tientos cuarenta y seis, sobre cons^ 
titución de las Cortes Españo las , y 
previa del i beracipo del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artilculo primero, — E l Procurador 

en Cortes representante de los Cole
gios Oficiales de Arquitectos, será 
designado conforme. al apartad* 
«uarto del ar t ículo ú n i c o de la Ley 
de nueve de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y seis, mediante vota
ción p®r los compromisarios, que al 
eiec,to elijan las Directivas de los 
dentados Colegios. \ 
^ Articulo segundo,--La elección del ; 
J'udidp compromisario h a b r á de 
ecaer eh colegiado de la respectiva 

¡^vincia , y para llevarla a cabo, la 
directiva de cada Colegio Oficial de 
nr5ultectos ce lebra rá sesión extra-i ummaria aat(?s del diez de A b r i l i 
v gXlam, convocándo la para ese fin. 
Por a ôs concurrentes e l ig i rán 
refe v!pele^a' en votac ión secreta, al 
dose comPromisarioJ p r o c l a m á n -

e como tal al que obtenga com© 

m í n i m o un n ú m e r o de sufragios 
equivalente a la mitad m á s uno de 
los miembros de la Directiva. 

Si en el primer escrutinio no se 
lograra esta mayor ía absoluta¿ se re
pet i rá lá votación entre los dos can
didatos que hubiesen conseguido 
mayor n ú m e r o de sufragios y se 
p r o c l a m a r á compromisario al de 
ellos que tuviere cualquier mayor í a . 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato con m á s tiempo 
de servicios profesionales, y en 
igualdad tá rab ién de éste por el de 
mayor edad. 

Art ículo tercero. — Verificada la 
p r o c l a m a c i ó n , se extenderá acta de 
la sesión, en que conste el detallctde 
los concurrentes y votantes, sufra
gios escrutados, su resultado y con
siguiente p r o c l a m a c i ó n e inciden
cias, si las hubiere, de cuya acta se 
r emi t i r á certificación al Consejo Su
perior de Colegios de Arquitectos. 

A l compromisario proclamado se 
le proveerá t a m b i é n de certificado o 
credencial acreditativo de su elec
c ión . 

Art ículo cuarto.—Los compromi
sarios elegidos por lós Colegios Ofi
ciales de Arquitectos de todas las 
provincias, se r eun i rán en Madr id 
en el local del Consejo Superior de 
Colegios de Arquitectos, a las diez 
de la m a ñ a n a del día veinticuatro 
de A b r i l p róx imo , cons t i tuyéndose 
en el mismo una Mesa integrada 
por el Presidente del Consejo y los 
dos compromisaoios concurrentes 
de mayor edad. 

De Secretario ac tua rá el del Con
sejo Superior. 

A disposic ión de la Mesa es tarán 

las certificaciones de votac ión a que 
se refiere el a r t ícu lo anterior, y ante 
ella t a m b i é n exh ib i r án los compro-,-
misarios su credencial. ' 

I Ar t ículo quinto.—La vo tac ión en-
J tre los compromisarios se verif icará 
secretamente y por papeleta, siendo 
proclamado Procurador en Cortes el 

| candidato que obtenga como m í n i -
j m o ú n n ú m e r o devotos equivalente 
fa la mitad m á s uno de los c®mpro-
] misarios qúe concurran a la eléc-
i c ión . 
j Cada uno podrá votar a un é a n d i -
¡ dato que r e á b a las condiciones lega-
| les para Procurador y sea A r q u i -
l tecto colegiado. 
| Si el primer escriltinio no diere 
? mayór í a absoluta^a favor de n i n g ú n 
candidato, se repet i rá , la vo tac ióa 
entre los d®s que hubiesen conse
guido mayor n ú m e r o dé sufragios, 

! debiendo ser proclamado Prpcura-
1 dor en Cortes el que obtuviere cual
quier mayor í a ven el segundo^ escruti-

1 nio. 
Si hubiere empates, se >resolverán 

í en forma indicada en el a r t í cu lo se-
! gundo. 
| Ar t ículo sexto. —Del acta de la se
sión comprensiva de las votaciones 
efectuadas, n ú m e r o de votos escru

t ados a favor de cada candidato, 
p r o c l a m a c i ó n de Pr®curad®r en 

] Cértes e incidencias surgidas, se en
viará copias certificadas en t é r m i n o 
de cuarenta y ocho horas, y pó r 
conducto del Presidente del Conse
jo Superior de Arquitectos, a la Pre
sidencia de las Cortes E s p a ñ o l a s y 

[ al Ministerio de la Gobernac ión . 
I Ar t ícu lo sépt imo.—Los gastos que 
origine el desplazamiento y estancia 
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de los compromisarios elegidos por 
los Colegios de Arquitectos se rán de 
cuenta de estos. / 

Así lo dispongo por el presente 
D esrelo, dado en Madrid, a once de 
Marzo de m i l novecientos cuaienta 

y nueve. -
FRANCISCO FRANCO 

El Ministre de la Gobernación, . 
BLAS PEREZ GONZALEZ 1047 

Oobiemo Eiiíi 
cíale ! león 

«Por el Ministerio de Obras P ú 
blic«s, a propuesta de la Comisar ía 
de Materiar Ferroviario y en cunt*-
pMmiento dél Decreto'^ae 5 de D i 
ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Miñisterio, fecha 12 de l raismo irtes 
y año , ha sida sancionado T). Balta
sar González, de Getiaor^León). ^con 
la multa de^ trescientas véint ic inpo 

de 11 a 12 Oeste t . , 200 id . ; de 12 a 
13 Norte v., 100 id . ; de 13 a 1.a ^es
te v., 200 id . Los rumBios son referid 
dos al Norte verdadero, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en él a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento .de lo dispuesto en el 
a r l í cu lo 12 d& la citada Ley de-Mi
nas, se anuncia p a r á , q u e en el-plazo 
de treinia d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per- } 
judicados sus oposiciones en instan 
cia di r igida al Jefe del^Distrito M i 
ñero , , 

Delegación de Mastria de l e j | 
Cumplidos los t r á m i t e s r e g l a r n ^ 

tarios en el expediente pr VÍCJQ 
por Efulleías del Bernesga, S L., etl 
solicitud de cons t rucc ión de apa tt 
neá a 5.000 voltios y un transforma 
do rde i e O K V A . y 5.000/220 v o l t i ^ 
pá ra electrificar la m^v.a «C ina^ 

Esta D&legación de Industria, 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán coifferidas por 1 Orden 
Ministerial de.12 de ^Septiembre cle 
1939 e •instrucciones generales reci
bidas de la ETirección General ê 
Industria, 

H A RESUELTO: 
E l expedientepiene el n ú m . 11.287. 
León, 7 de Marzo de 1949.-EI I n 

geniero, P: A. (ilegible). 9W Igla/de" acuferdo con las sigu 

Autorizar a Hulleras d é l Bernesga 
S, L . , para la cóhst r t icc ión solicita--

Don Alfonsb de Al-varado Medina, 
v Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de León. 
Hago sabe Que por D. Adolfo 

(325) pesetas, por incumplimiento j Baratida Cabezudo, vecino de Gijón, 
del cupo obligatorio de " entrega de | se ha p resen íádo en 'és ta Jefatura el 
traviesas^ dándo le él plazo ' 
meses, a part i r de la fecha df 
Marzo de 1949r co r r e spond ien í 
dicha resolución^ para la éntregí 
lais traviesas objeto del expedís 
incoado.» -

L e í n , 1 5 de Mar /ó de 1949 

M u 
de Alvarado Medina, 

efe del Distri to Minerc 

y q 

e dos i d ía 27 del mes de Diciembdre, a las 
12 de trece horas y treinta ¥ cinco minu-
nte a tos, una solicitud dé permiso de i n -

ie vestigaciórl de plomo.y otros, de die-
tej ciocho perterierieias, l lamado «Am

pl iac ión a Asturiana P r imerá» , sito 
en el paraje «Fuente Blanca», del 
t é r m i n o de Sobredú , Ayuntamiento 
de Sobrado; hace la: des ignac ión de 
Ias-:/ciíadas , dieciocho : pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto dé~ partida 
P. p. el mismo de la mina «Asturia
na P r imera» n ú m . 10.859, éri 1.a cúsr 
pide de la peña mayor y m á s apla
nada que existe en el parajé de Fuen-

Desde P. p. a 1.a estaca S. 33*00 
l O . . 645 metros^Desde 1.a a 2.a és tacá 

É. 33,00 S., 400 metros. Desde 2.a a 
Sr'estaca N ; 33.00 E., 300 metros. 
Desde 3.* a 4.a estaca O. 33,00 R , 200 
metros. .Desde 4.a a 5.a estacá.N. 33,00 
E , 200 metros. Désde 5* a 6.a estaca 
O. 33,00 N . , 100 metros. Desde 6.a a 
7.a estaca N . 33,00 E., 200 metros. 
Desde 7.a a 8.a estaca O. 33,00 N . , 100 

.metros. Desde-8.a a P. .p., S. 33,00 
¡ O., 55 metros, quedando cerrado el 
i pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
I invesiigacióo: se solicita. -
I Preseatadps los d o c u m e h t o ^ s e ñ a -
1 lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
I Minas y . admitido definitivamente 

dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento dé lo- dispuesto^ en el 
á r t icu lo 12 de la citada Ley de M i 

nes 

. ' H 
é* cua-
«Santa ' 

Don Alfonso 
Ingeniero J 
de L e ó n . 
H i g o sáberr Que por D. 

Asia O 'agüa, vecino de Sar 
de Gordón , se ha presentad 
Jefatura el día siete del''m< 
ciembre, las trece h oras 
minutos, una' solicitud de 
de iovest igacíóñ de Cao ím 
renta pertenencias, l lamad 
Teresa», sito en el paraje «Alto de la 
Por t i ca» ; del t é r m i n o de"Los Barrios 

'" de Gordón, Ayun tamién to de Pola 
de Gordón , hace la dés ignación de 
las citadas, cuarenta pertenencias, 

-en la forma stguiente: 
Se t o m a r á como punto de part idai . 

\ e i cruce d é l o s cainiaqs de carro ^ue 
van de el de Los Barrios de Abajo a I 
Santiago de Las V i l l a s a i Vago del 
Tr iga l , situado en el paraje nombra-j 

.do Alto de la Port íca, en t é rmino de l 
Los Barrios dé Gordón, Ayuntarhien-1 
to de La P^ola de Gordón desde este I 

. punto se n led i rán 75 mts, con rumbo | 
Norte verdadero donde se co locará I 
la 1.a estaca. De 1.a a 2.a, Oeste ver- has, se anuneia para que eñ el plazo 
dadero, 700 metros; de 2 . a x a 3.a N o r | e ¡ deN treinta d ías naturales puedan 
verdadero, 100 id.; de 3.a a 4.a Oeste l presentar los que se consideren per-
verdadero, 800 id . ; de 4.a a 5.a Sur ( j udicados sus oposiciones en Místan-
verdadero, 300 id.; n é 5.a a 6.a Esté v., I cía dir igida al Jefe del Distri to M i -
500 id . ; de 6.a a 7.a Norte v., 100•idem; 1 nero.-
de 7.a a 8.a Este v., 400 id . ; de 8.a a l E l expediente tiene e i ' n ú m . 11.288. 
9.a Sur v., 100 id . ; 9.a a 10 Este v., León , 7 de Marzo de Í 9 4 9 . - P . A , 
1.000 id.; de 10 a 11 Norte vf, 100 i d . ; (ilegible). 9l'3 

ates 

váíi. 

tria-
pro, 
sus 
reíj-

)riil-

condiciones: 
1 .a Esta au to r izac ión sólo e 

da para el peticionario. " ' 
> 2.a La ins ta lac ión de-la indi 
sus elementos y capacidad d 
d u c c i ó p r s e a jus ta rán en todí 
partes ' al proyecto presentad 
pondiendo a las caracter ís t icaj 
cipajes reseñadas a i dorso d 

•.resolución. 
3.a E l plazo dé puéstá en m 

de la ins ta lac ión autorizada 
c ó m o m á x i m o de un mes a 
de íá fecha de esta reso luc ión 

, 4.a Esta au to r i zac ión es inc 
diente d^ la de enganche {\ la 
energía eléctrica, la cual déb( 
solicitada según la t r ami tac ió j 
b lec idá . Gaso de q u é fuera den 
la nueva, industria debe rá gen 
la énergía por medios propios, 
tanto lá mejora de la si luaciói 
trica permita mo iiíiitar la i 
ción.":' 

5.a- Una vez terminada la . i i 
cion, el. interesado la" notific 
esta Déiegación dé Industria 
que se proceda á ex tendér el a 

\ c o m p r o b a c i ó n y a u i o i i z a c i ó i i i 
cionamiento. . 

I 6.a No se pod rá ; realizar A 
I cacio nés esencia les en i a instal 
; n i traslados de la misma, q 
i sean previamente au tor izadps í 
í La Admin i s l r ac ión se resé 
! d e r é c h p de j i e ja r sin efecto | 
; senté au to r i zac ión en cualquier mQ* 
; meñ lo que se compruebe y de aues-
tre el incumplimieato de quales íuie-

I ra de las cóndic iones impuestas,0 
por la existencia ^de c u a l q ü i e r a í ^ 
c la rac ión maliciosa o inexacta con-

' tenida en los datos que d 
rar en las instancias y-de 
a que se refieren las normas 2.a,a 

| ambas inclusive, de la citada disp*?" 
sición ministerial . 

i León , a 7 de Marzo de l9**' 
— E l Ingeniero Jéfg, Antonio ^aI" 
t ín Santos. 
929 Núm. 183.—105,00 pt88' 
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Ayuntamiento de 
Astorga 

r í g Cortiisión Permanente, en s í -
ón de 14 del corriente, a c o r d ó ad-

auirw. mediante concurso, cuatro 
^ jfQi-'mes con destino a dos Orde
nanzas y dos Agentes municipales 
¿e Vigilancia, ver i f icándose el acto 
de apertura de pliegos al di? si 
guieate hábi l de expirar los- veinte 
le la publ icac ión déj presente en el el mayor n ú m e r o de datos posible. 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, eh i Candín , 14 de Marzo de 1949—E' 
la Sala Capitular, a las trece horas, Alcalde, Marce l ino .Rodr íguez . 1009 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, o —^ . 
Teniente en quien delegue, siendo 
el tipo o precio m á x i m o de cada 

ditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de . diez años , 'de 
Eduardo Abella Fe rnández , a ins 
tancia de su hijo Resíi tuto Abella 
Rubio, n ú m . 4 del alistamiento del 
reemplazo del presente a ñ o , * 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento" dé la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 

de 

uniforme el de setgcieHtas'~pesetas, 
debiendo presentarse las proposi
ciones con sujeción al modelo que 
se inserta al final, exigiéndose oía 
depósito provisional, de ciento cua-

Ayuntamiento 
Benaza 

Por este Ayuntamiento se instru-. 
ye expediente justificativo; p a^-a 
acteditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, ̂ de 

renta oesetas, y una fianza.defialtiva Li l i s Eduá r t e , padre del mozo De.lfín 
de 289 pesetas, adv i r t i éndose que el 
pliego de condiciones se halla a dis-
gaSición de los licitadores en la Se
cretaría de esta Corporac ión; 
"Astorga, 15 de Marzo de 1949.—El 

Alcalde, Paulino Alonso. , . 
Modelo de proposición 

Don . . . . . . vecino de . . . . , con 
documento de identidad, que adjun-
ta^enterádo del pliego de condicio
nes paca confección da uniformes 
con destino a dos Ordenanzas y dos Lp. Q 
Agentes municipales de V i g i l á n d a , 

J^iobado por la Comis ión PeVina-
nente, en sesión de 14 de Marzo del 
corriente año , le acepta ín teg ramen
te, compromet iéndose a confeccio-

s nar y suministrar los e x p r é s a l o s 
uniformes en iá cantidad de pese-
ta^í ; . , . (en letra) cada uno; acom-
f>añando el resguardo de haber cons-

Eí iuar te Dortiínguez, incluido en.el 
alistamiento actual de este Ayunta
miento. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento , de Reclutamiento v i 
gente, se piíblica el presente edicto 
para qué cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir-
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor nú-rrí6ro de datos posiblé . 

Benuza, 15 de Marzo de 1949.— 
E i Sacrefario, Patricio López. 

. 1042 

de Ayuntamiento 
Matánza 

Aprobadas p o r 4a Corporac ión 
municipal de este Ayuntarqiento las, 

j Orderjanzas de exacciones m-unici-
¡ pales para nutr i r ios ingresos que 

Wuído el depósí lo provisional, rapes j í iguran en el presupuesto" ordinario 
t id! d ^enei0S y •0C!t!'l̂ 13at0 i ^ W ' Í ' 

(Fecha y firma) 
N ú m . 186.—70,50 ptas. 1022 

' Ayuntamiento de 
Candín ' 

P.oY este Ayuntamiento se ins-
iruye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
<Uez años e ignorado parádero- de 
^quihno Abella López, a instancia 
AK í!1 llermano . ¿1 mozo Manuel 
^V?l,a Rodríguez, num. 3 del a|ista-
^ n t o deK reemplazo del ^présente 

en 
v i -

el R , s efectos de lo dispuesto 
Rent - ent0 de Reclutamiento 
Para 86 Pubí ica el presente edicto, 
j u j ^ <3ue cuantos tengan conoci-
tade 0 ̂ e â existencia y actual pa-
van n0 • referi<lo ausente, se sir
ia jP^bcipar lo a esta Alcald ía , con 

a y o r suma de anteced^hfes. 
o ' • 

«Xnert 68̂ 6 ^•vuntamiento se instruye 
d i e n t e justificativo para acre-

d e t a ñ o actual, quedan' expuestas al 
I púb l i co en la Secre tar ía hiunicipal , 
•.por espacio de quince días , para oír 
j r ec íamac ioner , advirtiendo que una 
I vez finalizado el plazo, no serán ad-
¡ m i ti das las que se presenten. 

Matanza, a 14 de Marzo de 1949,— 
I Él Alcalde, Paulino García . 1014 

I "No habiendo comparecido a n i ó -
^uno de los actos del alistamiento 
los mozos del reemplazó de 1949 
que a l final sé relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamieutos' que se 
ind ican , y cuyo paradero se des
conoce, se Jes cita por este medio 
para q u é comparezcan en la respec
tiva Casa Consistoriál , a la celebra
ción de', lós actos mencionados, 
dentro del plazo de quince d ías . 

Villaverde de Arcayos 
Santiago Rodríguez Díaz, hijo de 

F r o i l á n y Matilde. 1019 
Benuza 

Miguel Cabo López. 
Beiarmino Rodríguez Gómez. 1043 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal- Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al púb l i co eji la Se
cre tar ía respectiva por. espacio de 
quince días, duranítTfós cuáles y en 
los quince siguiénfes, pod rán for
mularse confcra el mismo por los 
interesados c ú a a t a s reclamaciones 
se estime pertinenles.-

Castrotierra 916 
Laguna Dalga 935 
Vii tadangós del P á r a r a ó 977 
Ardóri 997 

. Saucedo . 1001 
Berlanga del Bierzo 1002 
Vil lagatón .1005 
Priaranza del Rierzo • .1(312 
Barjas, 1041 
Castfofuerte 1053 

H e d í a por los Ayún tamien íos que 
siguen, la rectif icación del P a d r ó n 
de Habitantes, coñ referencia al 31 
de Diciembre de 1948, queda de ma
nifiesto al púb l i co eu laX-respeciiva 
Secre ta r í a , por espacio de quince 
días, para.Oír réc lamacioneS, 

Vi l íamorat ie l de las Matas 
Gacabeios 
Fresno de la-Vega 
Boca de~Huérganó. . 
Pedresa del Rey 
Villanfandos 
Campazas 
Gárti ienes 
Paradaseca 
Cubillas de Rueda 
C a b a ñ á s Raras 
Onzonilja 
Cas t roca lbón 

921 
923 
938 
957 
958 
975 
932 
987 
989 

Villares de Orbigo 

1016 
1021 
1051 
1056 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinario para el 
ejercicio de 1949, por ios Ayunta-
miehtos que s é relacionan: a conti
nuac ión , se anuncia su exposición.al 
públ ico en la respectiva Secre tar ía 
municipal , por espaCío'de ocho días , 
durante los cuales y én Jos ocho si
guientes^ p o d r á n formularse recla
maciones, ' 

Bena vides 960 
Gálleguillos de Campos 979 

E n la Secrelár ía respectiva de los 
Ayuntamientos que \al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú 
blico en u n i ó n de sus justificantes y 
por espacio dé quince d ías , las cuen
tas municipales cor respondien tés al 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y eh los ocho d ías ái-
guientes, pueden formularse contra 
las mismas c u á n t a s reclamaciones 
se estimen pertinentes.- -

Bust í l io del P á r a m o 988 

. Formada por" los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 



asistencia mea ics - fa rna tcéu t i ca gra
tuita durante el a ñ a 1949, se halla de 
manifiesta al públ ico , en la Secreta 
r í a municipal , can el fia de oír re
clamaciones, par espacio de ocho 
días . \ 

Oazonilla "w 1021 
Valdefresno 1040 
Villares de Orbigo - 1056 

Entidades menores 
Juntet vecinal de Castramudarra 
Aprobadas por esta Junta las Or

denanzas por las cuales se ha venido 
rigiendo este pueblo, se anuncia su 
exposición al públ ico , por espacio 
de quince días , para oír reclama
ciones, si hubiere lugar. 

Castromadarra, a 12 d é Marzo 
de 1949.—El Presidente, Emil iano 
Meá ino . 1020 

perioridad, por lo que en cuanto a l 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r i b u 
nal, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
« u y o s autos penden acte este T r ibu 
nal Superior en v i r tud del recurso 
de ape l ac ión interpuesto por los de
mandados D. Gregorio López Mon
taña y D. Juan Vida l Vidal , contri» 
la sentencia que con fecha seis de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y ocho dic tó el expresado Juz
gado; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con impos ic ión de costas á la parte 
recurente debemos de confirmar y 

cmeoa 
una, dedicadas a ^ 

• sido val0i 
cinco 

por los nombres f«Morenaw 
i la rda» , de pelo rubio, de 
seis años cada 
labores del campo. Han 
radas conjuntamente en 
pesetas. 

CONDICIONES 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig, 
nar previamente en la mesa del ju¿" 
gado el diez por ciento por lo menos 
del tipo de tasación; no se admití, 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de rasacióa y 
se ad jud í ea r án al mejor postor. 

Dado en Ponferrada a diecisiete 
conf i rmárnos la sentencia que dic tó | á e M a r z o de m i l novecientos cua 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario dé las Ju^as 
Vecinales que al final sé relacionan, 
para el actual ejercicio de 19 4 D . 

Toral de Fondo 1035 
Robledo de la Valduerna 1050 
Villacé * 1054 

iMiiístriciii le jesticla 
mmm TEIIITIMAL I I IÍLUIILIB 
Don Luis Dolgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamie.nto y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue; 

Eacabezamiento —En la . ciudad 
de Valladol id a diez y nueve de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
nueve, en los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de p r i 
mera instancia de León, seguidos 
entre partes: de ia una como deman
dantes por D. José Rey García y don 
Heraclio González Barrio, mayores 
de edad, labradores y vecinos de Ba-
nuncia y Cillanueva, que no han 
comparecido ante esta Superioridad 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l , y de la 

sotra como demandados por D. Gre
gorio López Montaña y D. Juan V i 
dal Vidal , mayores de edad, labra
dores de y la misma vecindad, re
presentados por. el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio, y defendidos 
por el Letrado D. Fortunato Crespo 
Cedrún y D. Cipriano Mart ínez Ma
teos, mayores de edad, labrador y 
vecino del mismo pueblo, que tam
poco ha comparecido ante esta Su-

el Juez dé primera instancia de 
León, con fecha seis de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y Ocho, en 
los autos a que este rollo sê  refiere. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parle dispo
sitiva de la misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de los demandan
te y apelados D. José Rey García y 
D. Hereclio González Barrio y del 
demandado y t ambién apelado don 
Cipriano Mart ínez Mateos, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Filiberfo Arroptes.—Vicente R. Re
dondo.—Teodosio Garrachón. -Ania-
no Alonso Buenaposada.—Rubrica
dos, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para£[ue tenga efecto 1® acorda- | 
do expido la presente que firmo en 
Valladolid a veinticuatro de Febrero 
de m i l novecientas cuarenta y nue
ve.—Luis Delgado. 
947 N ú m . 185—120,00 ptas. i 

Juzgado de primera instancia de \ 
Ponferrada 

Don E m i l i o Vi l l a Pastor, Juez, de 
primera instancia de lia ciudad y 
partido de Ponferrada. j 
Hago públ ico : Que en las diligen-1 

cías de ejecución de sentencia de re- ¡ 
mate dictada en el ju ic io ejecutivo 
seguido a instancia de D. E'milo Ta- j 
hoces Pérez, contra D. Manuel A l - ' 
vaiez Morán, de Calamoccs, en re
c l amac ión de catorce m i l Ochocién-1 
tas ochenta y nueve pesetas con i 
veinticinco cént imos , se ha aeorda-! 
do por providencia de hoy sacar a i 
primera y públ ica subasta por tér
mino de ocho días y tipo de tasa-; 
ción los dos semovientes que des- ' 
pués se descr ib i rán seña l ando para i Cttrfos • 
que tenga lugar el remate, el día 
cuotro del p róx imo mes de Abr i l , a 
las once de la mañana» en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de
biendo ajustarse a las condiciones 
que después se d i r án : 

Semovientes que salen a subassa 
Una pareja de vacas que atienden 

renta y nueve.—Emilio Villa.—E[ 
Secretario, José Tabeada. 
1058 N ú m . 190.-69,00 ptas. 

MAGISIRATÍRTÍ̂  
de León 

Don Garlos Hurtado Gómez, Magis« 
i trado de Trabaje suplente deLeón, 
i Hago saber:-Que en las diligencias 
1 de ejecución de sentencia, señaladas 
! con el n ú m e r o tres del a ñ o en curso, 
f seguidas a instancia de D. Francisco 
Gutiérrez Aznar, contra D, Aníbal 

| Muñiz Cadenas, sobre salarios, he 
| acordado sacar a públ ica subástalos 
| bienes embargados a dicho señor en 
expresado procedimiento y que son 

i los siguientes: 
Una m á q u i n a de zapatero, marca 

«Singer» de pedal, n ú m . 29 Kl . , valo
rada en seiscieñtas cincuenta pe
setas. 

La subasta t endrá lugar el día 
treinta y uno de los corrieMÍcs, y 
hora de las dúce de la m a ñ a n a , en 

l la Sala de Audiencia de esta Magis-
| tratura, Q r d o ñ o I I , 27, l *. advirtién-
| dose: 

a) Que los bienes embargados se 
hallan depositados en la persona del 
propio ejecutado. 

b) Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par-
'tes d é l a va lúo , 

c) Que p o d r á hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, y 

d) Que para tomar parte en la 
subasta, debe rán los licitadores con^ 
signar previamente en la Mesa del 
Tr ibuna l una cantidad igual, por 1° 
men|3s, al diez por ciento de la tasa-̂  
ción. 

Dado en León a quince de Marzo 
de rail novecientos cuarenta y nuetc 

- E l Secreta
r io , E. de Paz del Río.—Rubricados^ 

1034 N ú m . 184.—63,00 ptas-

— L E O N — 
I m p . de la D ipu t ac i én prorincia 
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